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OPOSICIONES Y CONCURSOS

B.O. del E.-Núm. 35

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN· de. 21,de"enero de ··1~1.·.•·POtla que se ,.e,leva
a dejmitfva Id :,relación FovisfOnal·'de·,'a$ptrantes
atlmiúdoa 11 excluicl08'alapposiC'tó7J.:pan:vcub11r
dos vacantes di' plazaa no es.calli/onadas;áel1tStT]k
trumentista. a¡md.ante:enel·'lMtt.tuto GeOfj7.álico.ll
Cataotral. •.•.•..

Dmo. Sr.: Publicada en el «BOletín Oflelal del.)!ls~o. núm."
ro 29'1. de ,12 de diciembre de :1970,:1& relación provisional de
aspirantes .mnttidos y exclUidos a .la oJ)OBÍción para' eubrirtios
vacantes de plazas no escalafonadas de Instrumentista· ayudante
en ese Instituto GeOgráfieoy Catastral. yhablendotranscun:1qQ
el plaZo que tenian losinteresad.os para interponer reclamaeión,
de conrorml$d oon el articulo 121 de la Ley de Procedin>!ento
Administrativo, s1n que se baya presentado nlnRuna•...• ',>

Estl\ Presldencla del aob_. de conrormi<:l8d con la¡>ro¡)u....
ta de esa D1recclón Genera4 ha tenido a bien.elevat:.a.·detiDcitiVl\,~
la. referida relación de asplranteB adm1tldos·y excluidos a ,la
mencionada oposición. los'cuales,slhubie2:a lUgar.,. podrán.inter
poner recurso de reposición prev1sto en el, art1eu10126de:~
ya nombrada Ley de Proced..iln1ento, en relación .·con··l0··estable
cido en el articulo 52 de la' Ley Reguladora de la Jlll:"isdlceión
Contenclo~Adm1iustratlva. que ha de presentarse<enel.p1azcl
de un mea a contar de la PUbUcac1.ónde la presen,.U! Q.r4en.

Lo digo a V.l. para su conoc1m1ento yefectoS.; .. ····:':·..·, "
DIoa guarde a V. L mucl1Q8 alias.
MadrId. 27 de enero de 197L •.

~O

Dma. Sr. Director general del InStituto Geográfieo y Clltllstral.

2,' La. siguiente. constitución. del· Tribunal que ha. de juz.
gar y pond~r-ar los ejercicios ymérl-tos del concursante:

Pre$idente:r>on~rárdoA.varez de Miranda y Torres, Jefe
de la Siécción 2.&. de .''récniCitS' de, Explotaclón de la Dirección
General de :Puertos :Y señ-a1es-MarittmiIB.

Vocales:
Don SalvadQr. :Fe~nai1dezDomhlguez, Seue-tario de la Co

m.1sió;n .~quidad<Jr$ '~".' OrgaIliSlllOS,' qw .actuará, asimismo, de
Sectetllpod.é,este Tribunal;

I)Qn'1!ani1i<>:J06é.· (iarciaMedina,segU11do.Jefe del serviclo
<lePer~onal:4ela.AdIi1ini$tr;ación'ItiStttuclonal de la Dire<:ción
General d~'Ja;· F'UnciónPú~l~C1l~

DQI1,·J<lSe.L~is·.B.i:u:lchis.~io,~gundo Jefe'de ¡a Sección
dé¡>~rSQna.lde,OrgaIlismosautóIlomos,con·tr~ado y Operario
y ge, :4'si~tetléia, Social :del ·.MinIsterio:'de·· Obras Públicas

El'prerede]1teTribunal,publicará.oportunamente- en el «B<r
letín.pt.ieial",Ul'.Estad:O.,Ja .~echá.·',Y .hora en .que han de tener
111garlo~reXám~nes,:'queseverifiearánenValencia:, lugar de
réSid~eia ,d,~ ... ~i.ra.n~.

pe' c<>llfortt'lí<1fl4con 'el articfuo2:;, párrafo 4", del vigente
~1tW1ento de,'Dieta.s'y,Viát1C()S;!iWob(l(io por. Deereto-ley de
'-Tde JWi0<ie J9ol9, se reconoce el derecho .a. percibir asistencias
reg1amen-ta.rlasenla-cuantiade: 50 pes~tas, imputables a los
c.rédit.os,eprrf.$voI1A1entes, de Jó.$· .. ~PlU'tamentos ministeria.les
Q de Entí<4\desEstataloes l\¡¡tónO!1l3S. d,oécque é.'ependan los fun4

<:ionarlo& .'. que integr,~'eLexpr$ldo<,Tr,lbunat
~gigo ~ V~J;Y &;YV~5S.~arasueonoc-1iniento, el de los

1Iite:r~#Jd0s y·..···demás· ,ef~()S;.. '.' .
-Pi<>s guardeav:.r.ya VV,SS~,

Maarid-;3Qde enero: de J97b--P. ,D., .el Director general de
ia FuneiónPúbltea.'JOOé",LuiS'LÓpez •. Henares.
Ilmo-.:&. DIrector general de la Función ,Pública.
Sres..,.

ORDEN deJO de """'o de 19Uf'O".14 ~"'P1ibitca
los aspirantes, admit,4pi'1I .·~aesigna e,lTri,QunatCtl"
",_ dei concuT.o'OposIclón restrlngid<> para ~
brir dos piazas de Of/otai .¡¡gutuload.rn1niBiraUvo
en la Junta del p~:~:~a~cia;

Dmo.. Sr.: Terminado el plazo .deadznisi~nc:,~e,:soUcitudes
para a..'Jistir 811 concurso-oposiclón<resttlngid(i'para. c¡¡brlr dos
plazas de Oficia.l segundoadm1niStratl:voen 'laJ~tadelPuer~
to de Va~encia, 'según oonvoca.toria. pubUcadaen:el.«BQ.fl,tin"
Oficial del Estado» número .263; ,de·· 3 de." nov1emQJ:e ,últ1mQ:,.,Qt
oonfonnictad con cuanto se expone,enJa;:ba.se:cuar~-'de,<ti.~.
chaeonvocatoria, y en uso de Ja-faeultadque:tne':haslda,de.-·
legada por 'Il excelentisimo setior Ministro SUbseeretaii.o de la
Presideneia del Gobierno, hetenido, ~.' b~:~is~r::

l.· AdmItir a don José DObónIbáliez. que reúne .uauta,s
~esfueronex1gidasen1a basesegunda;cte 'la repetida
canvoeator1a,.resldenciado enVa1eIlCta., '

BESOT.-UClt;)N. dela'J:>rección General del lnsti~
turo aeof/1'á/ico "Y. Catastrp,l ,por la que se hf!tce pu
oljcala:relació~;provisi01Ul-z. de aspirantes admitidos
11 exclutdos ,aJa'opostci6npara prove:er cinco plazas
de' Dctineantesde' Catastro;

De oonformi<1adeon .1o,disPtle$to en la base cuarta de la
Qrden. de la ,Presidencia~del,Gobierno de 17 de noviembre de
1970 (<<13QletP1 qfieiaid~JEst¡aeto» nítmero 287, de 1 de diciem
l'.lI'e)•• -pprla,qu~ sE,fconvóca:'oposieiónpara cubrír cInco plazas
Vacant-e:B en> elCtlert>ti de Deltneantes, de Catastro de esta Di
reCClón Gep.t'!ral,Y,lIDll-vez tl:"anscurrldo,.el plazo de .presentación
de .i~ta.nc~a:s,: selUWe,púbHcala.,li.stapr:ovisional de aspirantes
adInitidos )r~xc;lijÍdos,:~la citada.oposicion.

LOs'lntere.!Jlldos:pbdránin~P9ner.1& . reclamación oportuna
eonfo:rme~l'8J"tie~lo',12t'deJa-LéydeProcedimiento Adminis
trativo;·· ccmtl:"ala ,·excluSÍim't:ieque. hayan sIdo objeto, en el
p1azo.(ie qu1n.~ 'días;acont~:aeSqe: el siguiente· al de la publi
-cae:ión en'el«BoletinOfic1B..l.d~l~tado» de la lista que se

-----~-----~-----,....- ------ --_.,..l insérta seguidamente: '

Aapi:rtmtes·admitidos

D. Rafael AleaIde López.
O. Barman A1varez GIL
D. A1ejan_ A1varez Pérez.
D. Jos' Avendaño Avendafio.
D~ Pedro Blas Palero.
D. OaJüel Buítrago Gohzález.·
D. Diego calero'Masó.
D. Miguel Casado Perláfie~
D. Juan Antonio Carra.scc>MufiozM&rtin.'
D. JOBé Marla Castañer Martm.
D. HIlarío castrlllo Rodrlgueg.
D.Fernando Clemente Fuentes.
D. José Donúnguez Navarro.
D;&Cannen Katia Fernández,,'Alonso ere

Armiño.
D.&Bernardina Fernández~
D. José Luis Garcia-CuervaKeUer.
D. Manuel Garcla Carbajal.
D. Juan Gabriel Ga.rcla COl~
D. José Garcla n:aspa.s,
D. Esteban Gll Reta.
D. Isidro Gómez.Coll.
D. Augusto·G6mezGarda.
D. JOBé AntonlQ Gómez Martlnez.
D. José Javler OómezMerchAn.
D. Alejandro Gómes PretolÍI1O.

O. Salvlo aonzález Alcafilz.
D.Ju1,1o Gón2álezCuevas.
D',Juan:I~(]Ul11én c:armona.
O.a Ange1es.HernáJ}dezP&tacios.
:[);,Mat10 Her:t;á.ez~tla
D,·María Soledad:~Chel)c.osia1e~
D~ Vicen~Lqpe~JU~~do.
D. Juan JOSé LoZaiioPato.
D~Ju8J1,AntóíiioMái't1ndeDiOS.
D. ':ManuelMattinLópe.z.,
D. Rafael Ma¡-tIn Velázquez.
D, '.' ~lfonso.Ma.rtlIleZCastillo ..
D~a:María'delaSQ1f~dad Martinez Fer4

. nández.../
'D. Franctsco.Meildo deJa l4Ontafia.

O. JuUo~.·},firallésRi$Uefio.
n: Manuel Molina-Alfafo.
D. AltonsoMora;'Pal.a2;pn.
D Isidoro ~oMerm.o.
D.·:Ma.riaTeresaF.aJazuelas Diego.
D.::r..uiB parra SiIn<)11.
D;&:~uana de·.Faz·-yicf:mte.
D.. :.Arttonio PérezOm~~te.
p,a Rosa:Marl~ Por:tuondoSerrano.
D; Manuel R04riguez'Górhe~
D. .MiguetAngel:Rue~a MaI't1n.
D. Rafael Rulz Cano.
O. Lucio Sáncbez Alcón.
D. Carlos san Narclso Brul.

D;a' Elena Solórzano Lancha.
D.Francisco Valseca Ferreira.

Aspirantes excluidos

D. I.tuiSArcqs F'ernández.
D. Jo'séBonilla,Bánchez.
D ' ;AndrésCabo Sanchez.
D~ JUfUl'Manuel CUboSánchez.
D. Jorge: Esclapés DarJes.
D. Miguel·AIlgel.Fernández oarcta.
Il Jll.Uán Ga,rciao.Antón Garcia-Blanco.
D. Emilio González Nüñez.
D~ Jua.I1Ant,óni{) <!iménez Rodriguez.
,U CaiIQsLizcano.·Navarro.
D.a-Martad:eLC:armen· L6pez García.
O. 'MIgueli\ngel López Romero.
D,(}ándido:lioZano Delgado.
D~José:Manue1MabillyCOrral.
D. PeciroMéndez:Acero.
O. Angel~ndode la Montafia.
O.Esteban Morera del Tío.
D.JoséMaria &):uüoz Durán.
O. Cipriano.paireño Jiménez.
D. Fernando Plaza Cafiizares.
D.Ra:móll,Román Mellado.
p. VicenteRUizDurán.
D.. Luis JoaqqillBalaverri Cabanela.
D~ Ma-nue1Urones Jambrina.
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Todos ellos por ,no hacer constar la fechll de' su -:nacimiento,
y donJuli'ánGarcia--Antón Garcia"Blanco~donAntoIiióJiménez
Rodi'iguez, don CandidoLozatloI>elgado' y don Pedro Méndez
Acero por no haber firmado la instancIa.

Los aspirantes excluídos deberáÍl.l1&cer constar en" correspon
diente reclamación su fechaexacta4e na~inliento.,con,e~esion

de día, mes y año; ,debiendo enviaI' aquellos que D() hanflrmado
la ínstancia,además." un, breve escrito ratificándose en su deseo
de participar en laoposiclÓn.

Madrid,. 20 de enero de 1971.-El Director general, Juan
O.FrIas.

MINISTERIO DE MARINA
RESOLUCION de la l)ireccíón.de Reclutamiento
y Dotaciones por 'la, que 'se C()1l,voca ~:¡;a;men-canclLr.
so para ,'Proveer una plaza 'de ~M$tro.de Taller
(PintOT),que ha de-presta,.&us'serVicios en el
Arsenal, de, la Zona Marítima. del Mediterráneo.

Se convocaexamen-eoncursO" pata contra,tarentrepersonal
civil una plaza de Maestro de Taller (Píntor). Cl\le:.ha.de prestar
sus servicios en el Servicio TécnIco de. Casco y- MaquJnas e
Instalaciones Navales en Tierra del Arsenal ,de la Zona Mari
tima del Mediterráneo.

Bases

l.· Para ser, admitidos a participar en el concurso, los
solicitantes deberán ser denactonalictad e~pafjpla. y para acredi
tarla aptitud física y pslquica adecuada serán, reconocü!os
por el Servicio Médico de la Armada; que hará el debido
estucHo radiográfico e,'Informe, radiol6g1C();

2.&,Las instancias, SUScrItas de ,puño Y,l~tra "de ,los intere~

sados, deberán ser dir1gidas ,directal1lente"ali\1nlirante C'apitan
General de la 'Zona Maritinla del Mediterráneo.

3.11. El plazo de 'admi~i6n'de'instáncias ,,' Qu.edárá cerrado
a JOS treínta días, siguientes" al de ,la Jcctu.\,ae "pub-Ji-cación
de esta Orden eneh«.BQletín Oficialdel·Estado»~siendorecha
zadas todas las que se recibanfuerage dicho Plazo.

4.80 , Las mstancias. en las Que',los<interesilClos harán constar
bajo ,su responsabUidad la 'carencía deantElceqenws penales,
podrán ir acompafiadas cied.ocumentos acredltatjvosde los conú~

cimientos técmcos. y' profesIonales cie 'los conc:ursantes o de
los mérItos que esttmenconveniente: poner de re:1íeve.

5~"'. Dentro. de los .die~días siguientes .' al 4els' terminación
del plazo. de ·presentacióI:! .. de ins~nci.a.s,.·.l~,''~efatura de Persa-
nalCivil de la, Zona Mari,tima. del. M,edit~~?-neo las remitir-ú
al Presidente del· Tribunal. y.di~ dtas' después se celebrarrtn
los ex.amenes.

6." El Tribunal que, ha . de examinara los concursantes
estará constituido'de la siguienté forma:

Presidente: Capítan de,Navio··.·Ingeriiéro don' Angel Duarte
Sánchez.

Vocal: Capitán de Máquinasdón JOSél,iUil; :López Martinez,
Vocal-5ecretario: Maestro de AraenR.les' don José Carmona

Abad.

7.& Eri los exámenes se eXigirá laaptitudadecuad-a a la
categoria profesional de que se tra~, y>forrna<:t6n profesional
correspondiente..

Condicionestécnfoas

8.& Las funciones a realizar Ptlr. el •. concursante que sea
seleccionado para ocupar la plaza. oonv0cada-,lier;in las propias
de su categoría profesional, definidas 'en lascategorfas .ll;tbora.
les básicas l ... Grupo técnícoB)'No ti~ula,dQS,apartado b),
Talleres generales. de la Reglamenta.e16:n deti'ftbajó.

Condiciones ·adminiStrativas

9.& El concursante que ocuPe lá,plazaque<se convoca queda-
rá acogido a la Reglamentaci6nde Trabajo del personal. civil
no funcionario. aprobada por Decreto de2() de octubre de 1967
y disposiciones .. legales posteriores:dictadaS,para su aplicación.

10. De acuerdo con la citada Reglamentaci6n, el régImen
eoonómicoseráel siguiente:

a) Sueldo base mensúal de cuatro mil cuatrocientas cua.
renta pesetas (4.440 pésetasL

b) Plus complementarlo de d08míl cientoochentape::;eta,s
(2.180 pesetas).

c) Trienios equiValentes al 5 por '100 del· sueldo base.
d) Dos pagasextraord1narias con motivo de Navi-dady 18 de

Julio.
e) Veinte días de vacaciones anUales retribuidas;
f) Prestaciones deprotecc.íónfaznjUar,en sUcQ.SO.
g) Se cumplimentarán las disposiciones· vIgentes sobre se

guridad Social;

11. El periodo de· prueba será de tres meses, y la jornada
laboral, de ocho horas diarias.

12.· El.Presidente .. del Tribunal estará facUltado para solicitar

de la Autoridad correspondiente los medios auxiliares de perso
nal y material, utilización de Gabinetes Psicotécnicos. etc.. que
considere convetüentes para la mejor seleccIón del personal
que se presente a la convocatoria,

13. De acuerdo con· lo dispuesto en el Decr:eto-ley de 7 de
julio de 1949" se consideJ.·ará a los componentes del 'D"ibunal
nombrado con derecho al percibo de «asJstenci&s»· y derechos
de examen, que se justificarán en la .forma establecida en
el citado Decreto--ley y en la cuantia de 125 pesetas el Presi
dente y Secretario y de 100 pesetas los Vocales, por el concep.
to de «asistenCIas», cuyo gasto se computará ala apl1cacióD.
presupuestaria correspondiente y de acuerdo con la Resolu..
ción numero 1/1969·de la Intendencia. General.

14. En este concurso se guardarán las preferencias legalM
y generales establecidas por la legislación Vigente.

Madrid, 20 de enero de 1971.-El Director, Vicente Alberto
y Lloveres.

MINISTERIO DE HACIENDA

CORRJj;CCIOl( de erratas de la ]¡esolueiórl ele la
Dirección General de Impuestos Indirectos par la
que se aprueba· el programa ofteial que ha cle-re(Jfr
en los ejercf.cos de las oposic:ione-s alCUt:T'PO .tU;
InspectoresT¿cnico Fi$cales del Estado

Padecidos errores en la, in:serción de la mencionada Resolu.
CiÓll, publicada en el «Boletín Oficial· del Estado» número 8, de
fecha 9 de enero de 1971, se transcriben a CQIltinuaci6n 188
optlrtunas rectificaCiones:

En la página 329, segunda columna: tema 39 de Derecho civU,
dice: «Contrato preliminar y preparatol'io» en lugar de cCon
Grato preliiúinar o preparatorto».

Tema 47 de Derecho civiL. dice: «El, manctat-o» en lugar de
((El cúmodato)}.

En la página 330 primera columna, tema- 13 de Derecho mer
cantil, dice: .«Nulidad de la función» en lugar de «Nulidad de
ia .tun-daeión».

En la misma pagina. segunda columna, tema 45 de Derecho
m~rcantil, dice: «Préstamos con garanti~. de efectos y valo
res) en lugar de «Préstamos con garantías' de efectos o va
J.üres».

En la ptt!:~iha 331, primera colwnna, tema 54 de Derecho mer
{~antil, dice: «Los sU::lUestos de la supr-e-Sió-tl»en lugar de «Loa
:mpuestDs de la suspensión».

Tema 57 de Derecho mer~antil. dice: «SUS elementos perno
mues: El naVlero, el capital y la dotación de} buque» en lugar
de «Sus elementos personales: El naviero, el capitán y la do
tación del buque».

Tema 5 de Derecho administrativo, organización y procedi·
mifmto financier-o dice: «Sus relaciones de la A-dministración
del Estado» en lugar de «SUB' relaciones CQn la. Adm1nistraci6n
del EstadO».

En la pagina 331, segunda oolwnna, tema 21 de Derecho ad
ministrativo, organización y procedimiento financiero, . dice:
«AtribuciOnes de los Ministros, de losSUbSecretarlos, de los
Directores generales y de los Subsecretari~ generales .Téeni
ces, Conflictos de atrIbuciones» en lugar de . utribuc10nes de
los Ministros. de los Subsecretarios, de los- Directores· generales
y de los Secretarios generales TécniCO&., Conflictos deatribu
ciones».

En la página 332, primera. columna. tema 3 de. Derecho fi
nanciero, dice: «Ingresos de Derechos públicos» en lugar de
«Ingresos de Derecho público».

Tema. 9 de Derecho financiero, dice: «La codificación tribu
taria del Derecho comparado» en lug$.r <tecLa. codificación tri
butaria en el Derecho compa;rado».

En la página 332, segunda columna, t-ettl,a 17 de Hacienda
Pública y polltíca fiscal, dice: «PreSupuesto clínico» en lugar
de «Presupuesto cíclico».

Tema 2 de Impuesto General oobreel Tráfico de las Empre.
sas, di-ce: «Los impuestos sobre el volumen. de negocios y las
relaciones económico internacionales» en lugar de «Los impues
too sobre el volumen de negocios y las relaciones económico-
internacionales».

En la. página 333. primera columna, tema 6 -del Impuesto
General sobre el Tráfico de 1M EUlpresas, dice: «Método para
la determinación del valor afiadido» en lugar de «Métodos· para
ladetertünación del valor afiadido».

Tema 9 del Impuesto General sobre el Tráfico de lasEm
presas, dice: «1nfol'me Caster» en lugar de «Informe Carter».

E'n la página 334. primera columna. tema 3 del Impuesto
General sobre las Sucesiones e Impuesto General. sobre las
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docmnentados,
dice: «La participación de la herencia ysu trascendencia en
relación al impuesto» en .lugar .de «La partición de la herencia
y su trascendencia en relación al impuesto.


